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Nuevo Modelo 200 del Impuesto Sobre Sociedades 

Ya ha comenzado el plazo de presentación del Impuesto sobre Sociedades 

(Modelo 200) para el ejercicio 2014. Con entrada en vigor el 1 de julio de 2015. 

Conta5 SQL  ya cuenta con las modificaciones necesarias para la presentación 

de dicho modelo.  

Si está interesado en disponer de la última actualización de su programa, 

póngase en contacto con nosotros y procederemos a la actualización de su 

software. 

Cambios realizados: 

ANEXO I: Se añaden las casillas 064, 065 

 

Página 12: Se añaden las casillas 415, 211, 416, 543, 544, 545, 272 

 

Página 13: Se añaden las casillas 545, 593, 210, 480, 408 

 

Página 14: Se añaden las casillas 150, 506 

 

Página 15: Se añaden las casillas 607, 675, 699 

 

Página 16: Se añaden las casillas 803, 804, 805, 700, 708, 709, 779, 783, 784, 785, 789, 790, 

240, 241, 242, 791, 802, 806 

 

Página 17/17B: Se añaden las casillas 966, 967, 968, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 813, 814, 

815, 986, 810, 507, 557, 591, 594, 007, 012, 016, 199, 292, 293, 353, 366, 394, 395, 401, 407, 419, 

422, 423, 424, 425, 428, 429, 430, 431, (página 17B:  432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 

441, 452, 453, 454, 455, 456, 822, 823, 824, 231, 232, 233, 850, 851) 

 

Página 18: Se añaden las casillas 246, 247, 248 

 

Página 18B: Se añaden las casillas 212, 270, 271, 890, 891, 892, 893, 958, 898, 899, 959, 917, 

948, 979, 949, 950, 951, 980, 952, 981, 982, 983, 984, 953, 985, 954 

 

Página 20: Se desplazan a esta página las casillas 089, 094, 095, 097, 098, 047, 048, 524, 525, 

526, 527, 922, 923, 924, 925, 927, 928, 938, 996, 020, 021 

Presentación: 

Obligatoria su presentación vía Internet. 

Fechas tope: 

- Domicialiadas hasta el 20 de julio de 2015. 

- Resto hasta el 27 de julio de 2015 

Consulte en el modelo oficial (ver BOE núm. 136) y compruebe los cambios 

introducidos en cada casilla para este año. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/08/pdfs/BOE-A-2015-6310.pdf

